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SAN VICENTE DE LA BARQUERA

De conformidad con el ArL 9 Reai Decreto 638/2019, de 8 de noviembre, por el que se establecen las

condiciones básicas que deben cumplir los centros de limpieza y desinfección de los vehículos

dedicados al 6ansporte por carretera de animales vivos, productos para Ia alimentación de animales

de producción y iubpróductos de origen animal no destinados al consumo humano, y se crea el

nejlsuo nacional de centros de limpieza y .desinfección, se participa la inclusión del Centro "
Ceítral Cántabra de pescados y Etaboradod S.L." en el Registro Nacional de Centros de Lirnpieza

y Desinfección, adscrito a la Dirécción General de Sanidad de la ProducciónAgraria, con el código -

3900001R

Se adjunta Documento recordatorio de los requisitosidirectrices que deben cumplir las instalaciones y

las edgencias de funcionamiento.

En Santanderi a fecha de firma electrónica

EL JEFE DE SERVICIO DE SA}IIDAD YBIENESTARANIMAL

Fdo.: Ismael ESPARZ, . ESCAYOLA

Firma 'l: 3And2O20.lsmael Esparza Escayola
¿EEE OC SERVICIO DE SANIDAD Y BIENESTAR ANIMAL-D.G. DE GANADERIA

CSV: A060oAbY2QT2amkKvglrXrujCokTJLYdAU3nSj

Este documento t¡ene carácter de copia etecüonica auténtica con vatidez y aficacia adñinistrativa det documento ORIGINAL (art. 27 Ley 39/201 5)
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